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SECRETARÍA, 18 de Febrero de 2022. En la fecha pasa el proceso al despacho 
informando que el apoderado de la parte demandante, Dr.  GUSTAVO ADOLFO RUMBO 
MONTAÑA presentó renuncia al mandato.  

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 
Saldaña, Tolima. Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
Simulación   
Dte: DARÍO ERNESTO MALDONADO CARDENAS  
Ddo: JAYSON DARÍO MALDONADO y CLAUDIA FERNANDA ROJAS 
Esquivel Rad 73-585-40-89-002-2021-00167-00  
 

 Sería del caso aceptar la dimisión al mandato judicial presentada por el 
apoderado del demandante – Dr.  GUSTAVO ADOLFO RUMBO MONTAÑA – sino 
se advirtiera que incumple con lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 del CGP, 
según el cual “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 
de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”-  

 
Por tanto, REQUIÉRASE al memorialista para que aporte la constancia de 

envío de la renuncia a su poderdante; o también, a efectos de tener formalizada la 
terminación del mandato judicial,  que DARÍO ERNESTO MALDONADO  
CARDENAS le revoque directamente el poder o designe otro procurador judicial en 
las presentes diligencias..  
 
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  
  

La Juez   
    
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.    
 
    
  

  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

_______________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 22 de Febrero de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
011 en el micrositio web del despacho de la página 
web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS 
Secretario 
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